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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso

122/000110

AUTOR:  Grupos Parlamentarios Socialista del Congre-
so, Catalán (Convergència i Unió), Vasco 
(EAJ-PNV), de Esquerra Republicana (ERC), 
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds y de Coalición Canaria.

Proposición de Ley Orgánica de modificación del 
Código Penal.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales y notificar a 
los autores de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octu-
bre de 2004.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes tienen 
el honor de dirigirse a esa Mesa para, al amparo de lo 
establecido en el artículo 124 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presentar la siguiente Pro-
posición de Ley Orgánica de modificación del Código 
Penal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octu-
bre de 2004.—Diego López Garrido, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso.—Josep 
Antoni Duran i Lleida, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Catalán (CIU).—Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).—
Joan Puigcercós i Boixassa, Portavoz del Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana (ERC).—Gaspar 
Llamazares Trigo, Portavoz del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds.—Paulino Rivero Baute, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

Exposición de motivos

La Ley Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
del Código Penal, en su artículo segundo, modificó el 
Código Penal introduciendo en él los artículos 506 bis, 
521 bis y 576 bis. El artículo 506 bis castiga con penas 
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de tres a cinco años de prisión e inhabilitación a la 
autoridad que convocara procesos electorales o consul-
tas populares por vía de referéndum, careciendo de 
competencias para ello. Este artículo y el 521 bis tam-
bién penalizan a quienes facilitaran, promovieran o 
aseguraran la realización de tales procesos o consultas. 
Por su parte, el artículo 576 bis castiga con pena de 
prisión a la autoridad o funcionario que allegara fon-
dos, bienes, subvenciones o ayudas públicas a asocia-
ciones o partidos disueltos o suspendidos por su rela-
ción con delitos de la sección segunda del capítulo V 
del título XXII del Código Penal.

Los artículos anteriores, cuya derogación se lleva a 
cabo por la presente Ley, se refieren a conductas que no 
tienen la suficiente entidad como para merecer el repro-
che penal, y menos aún si la pena que se contempla es 
la prisión.

El derecho penal se rige por los principios de inter-
vención mínima y proporcionalidad, según tiene seña-
lado el Tribunal Constitucional, que ha reiterado que no 
se puede privar a una persona del derecho a la libertad 
sin que sea estrictamente imprescindible. En nuestro 
ordenamiento hay otras formas de control de la legali-
dad diferentes de la vía penal.

Así, el ejercicio de las potestades de convocar o pro-
mover consultas por quien no las tiene legalmente atri-
buidas es perfectamente controlable por vías diferentes 
a la penal.

En cuanto a las ayudas públicas a asociaciones o 
partidos disueltos o suspendidos, el ordenamiento ya 
prevé una sanción penal si constituyeran actos de parti-
cipación en asociación ilícita. Y si tales conductas no 
encajaran en ese supuesto, no es la vía penal la adecua-
da para una hipotética sanción.

En suma, las conductas que se contemplan en estos 
tipos penales no presentan las notas exigidas para pro-
ceder a su incriminación. La Constitución y el conjun-
to del ordenamiento jurídico ya cuentan con los instru-
mentos suficientes y adecuados para asegurar el 
respeto a la legalidad y a las instituciones democráti-
cas y garantizar la convivencia pacífica de todos los 
ciudadanos.

Por todo lo anterior se presenta la siguiente Proposi-
ción de Ley Orgánica.

Artículo único. Modificación del Código Penal.

Quedan suprimidos los artículos 506 bis, 521 bis 
y 576 bis del Código Penal.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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